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DECRETO ALCALDICIO N°7 2 8 

UF: 	MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 03 
SECTOR EDUCACIÓNL, DE FECHA 12/09/2019. 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

    

PUERTO WILLIAMS; 1 8 OCT 2019 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaria de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
28/11/2016; 

• El Acta de la Sesión Constitulivo del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designo como Alcalde a don Jaime Fernández 
Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecho 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 776 de fecha 15/12/2017 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; 

CONSIDERANDO:  

• El Acuerdo N° 100 del Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 29, de fecha 16 de octubre 

del año 2019; 
• El Certificado N° 249, de fecha 17/10/2019 del Secretario Municipal suplente que certifica la aprobación 

de la Modificación Presupuestaria N° 03, en la Sesión Ordinaria N° 29, de fecha 16 de octubre del año 

2019; 
• El Memorándum N° 323, de fecha 30/09/2019 del Departamento de Administración de Educación 

Municipal(DAEMja Alcaldía en la cual adjunta la Modificación Presupuestaria N° 03, de fecha 12/09/2019, 
del Sector Educación; 

• El Memorándum N° 1163, de fecha 30/09/2019, de Alcaldía a Secretaría Municipal; 
• La Proposición de Modificación Presupuestaria N' 03, de techa 12/09/2019, del Sector Educación. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, la Modificación Presupuestaria N° 03 del Sector Educación que queda 
reflejada de la siguiente manera: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°03/2019 

SECTOR EDUCACIÓN  

ITEMS AUMENTO DE INGRESOS MILES DE $ 

115.05.03.101.000 De la Municipalidad. A Servicios incorporados a su gestión 
TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 

60.000.- 
so.000.- J 

ITEMS AUMENTO DE GASTOS MILES DE $ 

215,21.01.001.001.000 Sueldo Base 22.625.- 

215.21.01 001 004.001 Asignación de Zona D.L. 3.551 13.500.- 

215.21.01 001.009.999 Otras Asignaciones 1.750.- 

215.21.01.001.047.000 Asignación por tramo de Desarrollo 5.750.- 

215.21.01.001.049.001 Asignación por Responsabilidad 1.375.- 

215.21.01.001.050.000 Bonificación Reconocimiento Profesional al 4.750.- 

215.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 250.- 

215.21.02.001.001.000 Sueldo Base 3.250.- 

215.21.02.001.004,001 Asignación Zona  
Asignación por tramo de Desarrollo 

2.000.- 
750.- 215.21.02.001.045.000 

215.21.02.001.048.000 Bonificación Reconocimiento Profesional 4.000.- 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS   60.000.-  
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PIDA 1119300 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O N°249.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Ordinaria N° 29, de fecha 16 de octubre de 2019; aprobó la moción de acuerdo 
presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo don Jaime Fernández 
Alarcón, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 100 de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos que aprobó la Modificación Presupuestaria N° 03, de fecha 

12/09/2019, del Sector Educación, de la Municipalidad de Cabo de Hornos, por M$ 60.000.-

(sesenta millones de pesos). 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a 
17 días del mes de octubre del año 2019.- 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 
CONCEJO  

MOCION DE ACUERDO N° 100 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a los 
Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar la siguiente 
Modificación Presupuestaria N° 03, de fecha 12/09/2019, del Sector Educación, de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, por M$ 60.000.-(sesenta millones de pesos). 

APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 03, DE FECHA 12/09/2019. 
SECTOR EDUCACIÓN DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE DE AUMENTO DE INGRESOS 
Y AUMENTO DE GASTOS: 

ITEMS AUMENTO DE INGRESOS MILES DE $ 
115.05.03.101.000 De la Municipalidad. 	A Servicios incorporados a su 

_gestión  
TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 

60.000.- 

G0.000.- 

ITEMS AUMENTO DE GASTOS MILES DE $ 
215.21.01.001.001.000 Sueldo Base 22.625.- 
215.21.01.001.004.001 Asignación de Zona D.L. 3.551 13.500.- 
215.21.01.001.009.999 Otras Asignaciones 1.750.- 
215.21.01.001.047.000 Asignación por tramo de Desarrollo 5.750.- 
215.21.01.001.049.001 Asi•nación por Responsabilidad  

Bonificación Reconocimiento Profesional 
1.375.- 
4.750.- 215.21.01.001.050.000 

215.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 250.- 
215.21.02.001.001.000 Sueldo Base 3 250 - 
215.21.02.001.004.001 Asignación Zona 2 000 - 
215.21.02.001.045.000 Asignación por tramo de Desarrollo 750.- 

4.000.- 215.21.02.001.048.000 Bonificación Reconocimiento Profesional 
TOTAL AUMENTO DE GASTOS 60.000.- 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene Observación 
Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Doña Ángela Barría Barrientos Ausente 
Don Juan Velásquez Muñoz 

Doña Carolina Guenel González X 
Doña Francis Delgado (baceta X 
Doña Paola Speake Ojeda X 
Don Jaime Fernández Alarcón X 
TOTAL 6 +-- 

/ 

Por 6 votos a favor se acordó a 
Concejo Municipal de Cabo dé 
Concejo, efectuada en la Sedó 
2019. 
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cABo HORNOS 
con abier tos 

Puerto Williams, 30 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N° 1163 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar cordialmente a usted, se solicita poner en 

Tabla de Concejo Municipal el aumento presupuestario de acuerdo a 

modificación presupuestaria N° 3 por un monto de $60.000.O00.-

(sesenta millones de pesos) para ser ingresado a la contabilidad del 

Sector Educación. Conforme a lo señalado en Memorándum N° 323 

de Jefe Daem que se adjunta. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

ICIO FERWANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

A/egv, 
D STRIBUCIÓN: 

cretario Municipal (S.) 
- Alcaldía 



Saludos cordiales y atento a sus comentarios 
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Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DAEM. 

DEPARPAMENTO DE EDUCACION 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Puerto Williams, 30 de septiembre de 2019. 

MEMORAN DUM N° 323 

A: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SEÑOR PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

DE: JEFE DAEM 
CHRISTIAN CORMACK KNUDSEN 

Estimado Alcalde es grato saludarle, por este medio le hago llegar propuesta 

de modificación presupuestaria N°3 por $60.000.000.-, la cual esta ya esta previsto 

en el presupuesto municipal como aporte al sector educación, en consecuencia 

se debe solicitar la aprobación del concejo municipal , para luego decretar este 

aumento de presupuestario e ingresarlo a la contabilidad del DAEM. 
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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03/2019  

SECTOR EDUCACION  

12/09/2019  

ITEMS AUMENTO DE INGRESOS MILES DE $ 

115.05.03-101-000 De la Municipalidad. A Servicios incorporados a su gestion 60.000 

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 60.000 

ITEMS AUMENTO DE GASTOS MILES DE $ 

215-21-01-001-001-000 SUELDO BASE $ 	 22.625 

215-21-01-001-004-001 ASIGNACION DE ZONA D.t 3551 $ 	 13.500 

215-21-01-001-009-999 OTRAS ASIGNACION ESPECIAL $ 	 1.750 

215-21-01-001-047-000 ASIGNACION POR TRAMO DE DESARROLLO $ 	 5.750 

215-21-01-001-049-001 ASIG.POR RESPONSABILIDAD $ 	 1.375 

215-21-01-001-050-000 BONIFICACION RECONOCIMIENTO PROFESIONAL $ 	 4.750 

215-21-01-002-002-000 OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES $ 	 250 

215-21-02-001-001-000 SUELDO BASE $ 	 3.250 

215-21-02-001-004-001 ASIGNACION ZONA 2.000 

215-21-02-001-045-000 ASIGNACION POR TRAMO DE DESARROLLO $ 	 750 

215-21-02-001-048-000 BONIFICACION RECONOCIMIENTO PROFESIONAL $ 	 4.000 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS $ 	 60.000 

• 

La proposición de roddifieacion -Prepupuestarl onsidera aumento de presupuesto educacion 2019.- 
/ ,T Or. uticio  
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